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Núm. Exp. A/SER-033588/2025 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO

TÍTULO: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA LA PARTICIPACION DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN 
ESPECIAL, LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS EN LA SEMANA DE LA EDUCACIÓN, FERIA AULA 2026. 

El presente informe económico se emite en relación con el expediente de contratación cuyo 
objeto es la prestación integrada de todos los servicios necesarios para la participación de la 
Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, la 
Dirección General de Universidades y la Dirección General de Enseñanzas Artísticas en la Feria 
AULA 2026, en el marco de la Semana de la Educación, que tendrá lugar en el recinto ferial de 
Madrid del 11 al 15 de marzo de 2026. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 100 y 101 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, el expediente de contratación debe incorporar una 
estimación del valor del contrato, debidamente motivada, que incluya todos los costes directos 
e indirectos necesarios para su ejecución, con el fin de garantizar el principio de eficiencia en el 
uso de los recursos públicos y la adecuada determinación del procedimiento de adjudicación. 

No ha sido posible utilizar como referencia contratos anteriores licitados por esta Dirección 
General para servicios similares, por las siguientes razones: 

En ejercicios anteriores, la participación institucional en la Feria AULA se ha resuelto a través de 
contratos menores, dado que el importe global del servicio no superaba los umbrales 
establecidos por la normativa para ese tipo de contratación. 

La Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial no ha 
licitado previamente un contrato de prestación integrada para este servicio, por lo que no existe 
un valor estimado histórico que pueda emplearse como base comparativa. 

Si bien la feria AULA se celebra anualmente con carácter periódico, la creciente complejidad y 
alcance de la participación institucional prevista para 2026, que implica una mayor coordinación 
interdireccional y una presencia más representativa, exige una nueva planificación económica 
basada en precios de mercado actualizados. 

Ante la ausencia de antecedentes directos de contratación y a fin de garantizar una adecuada 
estimación económica del contrato, se ha procedido a aplicar la siguiente metodología de 
cálculo: 

Análisis de mercado: Se ha realizado una consulta técnica de precios a través de catálogos 
públicos, sitios web, tarifas actualizadas y documentación de empresas proveedoras de servicios 
similares (organización de eventos, diseño y montaje de stands, logística, atención al público, 
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impresión de materiales, etc.).

Simulación de costes: Se ha elaborado una simulación presupuestaria en base a la planificación 
de un evento de características equivalentes en dimensión, duración y tipo de público, 
incorporando: 
 
Alquiler de espacio expositivo y mobiliario 
Diseño, montaje y desmontaje del stand institucional 
Servicios de atención, apoyo y coordinación durante el evento 
Producción de materiales impresos y audiovisuales 
Servicios logísticos (transporte, almacenamiento, suministro eléctrico, limpieza, etc.) 
 
Valoración del alquiler del espacio: Se ha contactado con la entidad organizadora (IFEMA 
Madrid) y se han utilizado precios orientativos publicados para simular el coste del alquiler, en 
función de los metros cuadrados necesarios y los servicios asociados. 
 
Así mismo, se trata de un único contrato al ser inseparables las distintas prestaciones por estar 
todas vinculadas y sirviendo al mismo fin que es la celebración Feria Aula 2026.  
 
En definitiva, el cálculo del valor estimado se ha realizado conforme al principio de prudencia, 
incluyendo únicamente aquellos costes que pueden considerarse previsibles y necesarios para 
garantizar el correcto desarrollo del servicio. 
 
No obstante, no se han tenido en cuenta en esta estimación posibles ampliaciones o 
modificaciones contractuales, salvo que fueran técnica y legalmente justificables. 
 
Por ello, se ha evitado el fraccionamiento del objeto contractual, de conformidad con el artículo 
99.2 de la LCSP, y se ha contemplado el coste total acumulado para todo el periodo de ejecución 
del contrato. 
 
Asimismo, la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen 
Especial deberá asumir un mayor importe económico dentro del contrato, al corresponderle la 
financiación de determinados servicios complementarios esenciales para el correcto desarrollo 
de las actuaciones objeto de licitación. En particular, esta Dirección General asume la 
financiación de la cartelería y señalética, así como la dotación, instalación y mantenimiento del 
equipamiento informático y multimedia necesario para la ejecución técnica del proyecto, cuya 
magnitud y alcance resultan superiores al del resto de actuaciones contempladas. Estos 
recursos, de carácter transversal, tienen una incidencia directa en las acciones formativas y en 
la difusión de las actividades de Formación Profesional, por lo que su financiación se atribuye a 
esta Dirección General conforme a sus competencias en materia de coordinación, promoción y 
visibilidad de la oferta de Formación Profesional en la Comunidad de Madrid. 
 
Por otra parte, el régimen de pago se articulará mediante la emisión de tres facturas 
diferenciadas, una por cada una de las Direcciones Generales responsables de la actuación:la 
Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, la 
Dirección General de Universidades, y la Dirección General de Enseñanzas Artísticas. 
 
Cada una de ellas deberá aprobar y conformar la parte correspondiente de la prestación, de 
acuerdo con su ámbito competencial y con la distribución presupuestaria establecida en el 
expediente. Este sistema de facturación diferenciada garantiza una trazabilidad contable y 
administrativa adecuada, permitiendo una imputación proporcional de los gastos y una gestión 
más transparente de los fondos asignados por cada Dirección General. 
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